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himbre, donde permanecerá hasta el recibo ^el siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabil 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadi 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cad 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
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SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. e LCiudad 

de Zaragoza V"' K .

Núm. 2.239
Por espacio de treinta dias, 8 par

tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, queda expues
to al público en la Secretaria muni
cipal (Sección de Fomento), durante 
las horas hábiles de oficina, el pro
yecto referente a la instalación de 
servicios de alcantarillado y abasteci- 
^niento de agua para el nuevo Semi
nario, durante cuyo plazo se admiti
rán, en orden al mencionado pro
yecto, cuantas reclamaciones escritas 
y documentos justificativos de las 
mismas se presenten sobre cualquiera 
de sus extremos.

Zaragoza, Í2 de mayo de 1952.—El 
El Alcaide, M. Torneo.—p. A. de 
S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. 2.240
Acordada por esta Excma. Corpo

ración municipal la modificación de 
alineaciones en el sector del camino 
dt1 Torrecillas, se expone al públio 

el expediente por el plazo de un mes. 
según dispone él artículo 25 del Re
glamento de Obras, Servicios y Bienes 
municipales de 14 de julio de 1921.

El ,plazo comenzará a contarse a 
partir del dia siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en él “Bo
letín Oficial” de la provincia, duran
te el cual se admitirán cuantas re
clamaciones y documentos justificati* 
vos de las mismas se presenten so
bre cualquiera de sus extremos. 
Transcurrido el mismo, no se aten
derá ninguna reclamación. Los ante
cedentes estarán dé manifiesto en la 
Sección de Fomento de la Secretarla 
municipal de once de la mañana a 
una de la tarde.

Zaragoza, 12 de mayo de 1952.— 
Alcalde, M. Torneo.—P. A. de S. E : 
El Secretario, Luis Aramburo.

Delegación Industria

Núm. 2.193
Se advierte a los explotadores de 

máquinas trilladoras accionadas por 
motor eléctrico que antes de la pró
xima campaña, y en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Dirección Ge
neral de Industria en circular núme
ro 305, deben solicitar de esta Dele

gación Provincial de Industria las 
oportunas autorización y acta de re
apertura por temporada. Los impresos 
de solicitud se facilitan a demanda de 
los interesados. *

Las inspecciones correspondientes 
se practicarán a partir del 15 de ju
lio próximo.

Se recuerda a las Empresas sumi- 
nistradorás de energía eléctrica la 
prohibición de dar servicio a las ins
talaciones de trilla hasta que les 
sean presentadas por los abonados 
las susodichas autorizaciones.

Lo que en evitación de molestias y 
posibles perjuicios se hace público con 
la suficiente antelación.

Zaragoza, 12 de mayo de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

Núm. 2.241
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
D. Ramón Arribas Solanas en solici
tud de autorización para ampliar in
dustria de reparación y construcción 
de máquinas de coser y punto en Za
ragoza (calle Agustina de Aragón, 
núm. 6), industria comprendida en 
el grupo i.», apartado b), de la cla- 
siflcScióln establecida por la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939,
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Esta Delegación de Industria ha re 
suelto autorizar a D. Ramón Arribas 
Colanas para que efectúe la 3mplía- 

Jción de referencia con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11.’ de la citada Orden y a la 
especial de que la puesta en marcha 
de la fabricación deberá efectuarse 
en el plazo máximo de dos meses, 
contados a partir de 13 fecha de la 
presente resolución.

Zaragoza, 16 de mayo de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

Núm. 2.229
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido por 
D. Francisco José Jiménez Lahuerta 
en solicitud de autorización para am
pliar y transformar un taller de ar
tesanía textil en fábrica de tejidos 
de algodón, en Zaragoza (calle Mon- 
tearagón, núm. 3), industria com
prendida en el grupo 1.9, apartado 
b), de la clasificación establecida 
por la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto autorizar a\ D. Francisco 
José Jiménez Lahuerta para que efec
túe la ampliación y transformación de 
referencia con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma II.' 
de la citada Orden y a la especial 
de que 15 puesta en marcha de la fa
bricación deberá efectuarse en el pla
zo máximo de cuatro meses, contado 
a partir de la fecha"de ¡a presentí 
resolución.

Zaragoza, 15 de mayo de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, h Cucurella.

Núm. 2.179

Distrito Minero

El Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de Zaragoza; ,

Hace saber: Que por el Excmo. se
ñor Ministro de Industria fué dictada 
la siguiente resolución:

“De acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Minería, esta Dirección 
General propone a V. E. otorgar el 
permisolde investJigación^'Rosa”, inú- 
mero 1.971, de mineral de óxido de 
hierro, de la provincia de Zaragoza, 
a D. Enrique Cubero Lázaro, D. An
tonio Salanova Vázaro, Fermín Zabal- 
za Morán, Bruqo Berti Gómez y Blas 
Chet Gil, sin imposición de condicio
nes especiales, haciendo constar en el 
otorgamiento que dicho permiso está 
situado en zona reservada a favor del 
Estado para rocas bituminosas, mine
rales de uranio y otros radioactivos. 
V. E. resolverá.—Madrid 29 de abril 

de 1952.—P. El Director General. 
(Firma ilegible).—O. D. conforme. 
Madrid, l.° de mayo de 1952.—{Fir
ma ilegible)”.

Lo que se hace público por medio 
de este “Boletín Oficial”, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 65 
del Reglamento General para Régi
men de la Minería de 9 de agosto de 
1946 y demás pertinentes efectos.

Zaragoza, 10 d^ mayo de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, José Arrechea.

Núm. 2.226
Jefatura de Obras Públicas 

de la provincia de Zaragoza *

Solicitud de servicios de transporte mecánicos 
* por carretera.

Información pública •
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de una 
línea regular de transporte público 
de viajeros entre Sos del Rey Católico 
y Ayerbe, y en cumplimiento del ar
tículo 11 del Reglamento de 9 de di
ciembre de 1949 (“Boletín Oficial” de 
12 de enero de 1950), se abre infor- 
niación pública para que, durante un 
plazo que terminará a los treinta días 
hábiles, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan las 
entidades y los particulares interesa
dos, previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen perti
nentes acerca de la necesidad dei 
servicio > su clasificación, a los fines 
de dicho Reglamento y del de Coordi
nación, condiciones en que se proyec
ta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, Jas enti
dades o particulares, distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo pSra la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o hi
juela del que tengan establecido, ha
rán constar ante la Jefatur3 de Obras 
Públicas el fundamento de su dere
cho ys el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamientos 
de Sos del Rey Católico, Uncastillo, 
Luesia, Biel y Fuencalderas, al Sindi
cato Provincial de Transportes y a los 
concesionarios de servicios regulares 
de la misma clase que a continuación 
se mencionan por tener sus itinera
rios puntos de contacto con el que se 
solicita: Sádaba 3 Biel, de D.« Emé
rita Casanova Lasílla. * ’

Zaragoza, 13 de mayo de 1952.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 2.025
Relación de las reformas hechas en 

vehículos automóviles de las que ha 
tenido conocimiento la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza duran
te el mes de abril de 1952:

Matrícula: B-78023.
Marca: Pegaso Diesel.
Número del motor: 19.704.
Número del bastidor: 19.704.
Asientos: 4.
Carga: 6.000.
Tara: 7.000.
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: P..
Propietario: Arturo MediBno San

cho.
Domicilio y población: Calatayud 

(Zaragoza).

Matrícula: 1041.
Marca: Berliet.
Número del motor: 837,
Número del bastidor: 10.743.
Asientos: 4.
Carga: 1.300.
Tara: 360.
Reforma: De furgoneta a mixto.
Servicio que va a realizar- P.
Propietario: Manuel Rosel Jerez.
Domicilio y población: Calatoreo 

(Zaragoza).

Matrícula: J-3542.
Marca: Fiat.
Número del motor: 132.496.

■ Número del bastidor: 232.264.
Asientos: 4.
Carga: 1.050. .
Reforma': De camión a C. interior.
Servicio que va S realizar; P.
Propietario: Antonio Barrau Ce- 

brián.
Domicilio y población: Tauste (7a- 

rágoza).

Matricula: NA-3854.
Marca: Chevrolet.
Número del motor: 3.456.239. ‘
Número del bastidor: B-174. "
Asientos: 2.
Carga: 2.190.
Tara: 2.500. .
Reforma: De ómnibus a camión.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Jesús Gavín y Jaime

Mestre.
Domicilio y población: Burgos, Í6, 

Zaragoza.

Matrícula: V-3032.
Marca: Saurer.
Número del motor: 12.178.
Número del bastidor: 20.008.
Asientos: 3.
CargS: 3.100.
Tara: 3.000. •
Reforma: Amplicadón cabina.
Servicio que va a realizar: P.
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Propietario: José María Ariza So
lares.

Domicilio y población: Alhama de 
Aragón (Zaragoza).

Matrícula: ZA-1507.
Marca: Diamond.
Número del motor: 367.030DEXE.
Número del bastidor: 9.80LK5.
Asientos: 3. »
Carga: 8.000.
T8ra: 10.000.
Reforma: Ampliación de cabina y 

siete asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Enrique Garza Re-; 

. ■ vuelto.
Domicilio y población: Cervantes, 

núm. 6, Zaragoza.

Matrícula: Z-3231.
MSrca: Ford'.
Número del motor: 394.802.
Número del bastidor: 394.802.
Asientos: 2.
Carga: 1.500.
Tara: 1.000.
Reforma: De furgón a camioneta. 
Servicio que va a realizar. P.
Propietario: Manuel Lorente Casas.
Domicilio y población: Atea (Zara

goza).

Matrícula: Z-3241.
Marca: Chevrolet.
Número del motor: 5.034.71.
Número del bSstidof: 13.546.
Asientos: 2.
Carga: 1.900. . [
Tara: 2.300.
Reformé: Ampliación carga.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Carmen de Pedro.
Domicilio y población: Alfonso 1, 

núm. 6, Zaragoza.

Matrícula: Z-3864.
Marca: Internacional.
Número del motor: 38.873.
Número del bastidor: SL63.259F.
Asientos: 2.
Carga: 2.300.
Tara: 2.500.
Reforma: Ampliación cargS.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Pablo Guillermo y Al- 

faro.
Domicilio y población: Latorre, 7, 

Zaragoza.

Matrícula: Z-4624.
Marca: Hispano Suiza.
Número del motor: Buick Z5-1010.
Número del bastidor: 9.154.
Asientos: 26.
Carga: 4.500.
Reforma: Cambio motor por el in

dicado.
Servicio que va realizar: P.

Propietario: José María Pelayo Ri- 
carte. 1

Domicilio y población: San Miguel, 
núm. 38, Zaragoza.

Matrícula: Z-6758.
Marca: Essex.
Número del motor: 317.242.
Número del bastidor: 249.564.
Asientos: 2. •
Carga: 1.500.
Tara: 500.
Reforma: De turismo a furgoneta.
Servicio que va realizar P.
Propietario: Joaquina Clavero Arnal.
Domicilio y población: Lasceilas 

(Huesca).

Matrícula: Z-7719.
Marca: Internacional.
Número del motor: Chevrolet T1751
Número del bastidor: Z-855.
Asientos: 3.
Carga: 2.000.
Tara: 2.000.
Reforma: Cambio motor por el in

dicado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Félix Beamonte Ale

gre.
Domicilio y población: Ejea de los 

Caballeros (Zaragoza).

Matricula: 9021. •
Marca: Látil
Núm. del motor: F. W. D. 401398.
Número del bastidor: 226011.
Asientos: 30. '
(arga: 4.800.
Reforma: Cambio moto: por el in

dicado.
Servicio que va a realizir* S. P.
Propietario: Francisco Po Rasal.
Domicilio y población: Baltasar

Gracián, 1, Zaragoza.
Zaragoza, 30 de mayo de 1952.—

El Ingeniero Jefe, Antonio Colón.

SECCION SEXTA
EXPOSICION' DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pu- 
biico, en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos 13s re
clamaciones que estimen convenien
tes.
Cuenta general y liquidación del pre

supuesto.
2.119. —Sos del Rey Católico 

(Año 1951)
Cuenta del presupuesto

•2.937.—La Puebla de Alfindén 
Padrón sob^e diferentes conceptos

2235.— Tarazona
♦ ♦ *

Núm. 2.232
MESONES DE 1SUELA

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 11 del actual, 
acordó subastar las hierbas del mont» 
“Comunal” propiedad de este muni
cipio existentes en este término mu
nicipal, cuya subasta se celebrará el 
próximo día 8 de junio, a las diez hu
ras en primera convocatoria, y de re
sultar desierta, en segunda, el mis
mo día, a las doce, en el local de este 
Ayuntamiento y bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal que se 
le designe, cuyas condiciones se da
rán a conocer previamente a la mis
ma, las que tiene fijadas aquél.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de cuantos les pue
da interesar.

Mesones de Isuela, 14 de mayo de 
1952.—El Alcalde, (ilegible).

2 SECCION SEPTICA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.225
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio de mayor 

cuantía por tercería de dominio ins
tado por D. Antonio Izquierdo contra 
D. Luis Carcas, Ministerio Fiscal, y 
Abogado del Estado, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

“Sentencia.—En la ciudad de Za
ragoza a 12 de mayo de 1952.—El se
ñor D. José Beguiristáin Eguilaz, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de esta capital; 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
(tercería de dominio) promovidos por 
D. Antonio Izquierdo Alloza, mayor 
de edad, casado, empleado, de esta 
vecindad (Predicadores, |84,n l.«), 
representado por el Procurador don 
Orencio Ortega y dirigido por el Le
trado Sr.1 Sancho Oronda, contra el 
Ministerio Fiscal y el Abogado del 
Estado como representante de la par
te ejecutante, y contra Luis Carcas 
Cuartero, mayor de edad, del comer
cio, vecino de Pradilla de Ebro, eo 
situación de rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por D. Antonio Izquier
do Alloza, debo declarar y declaro 
que son de su exclusivo dominio Ion 
bienes inmuebles descritos en el pri
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mer resultando de esta resolución, 
que fueron embargados en la causa 
criminal número 105 de 1946 del Juz
gado de instrucción número 3 de Za
ragoza, condenando a los demanda
dos a estar y pasar por esta declara
ción sin expresa imposición de» eos 
las: y por la rebeldía del demandado, 
D. Luis Carcas, notifíquesele esta 
resolución en la forma prevenida por 
la Ley.

Asi por esta mi sentencia la pro
nuncio, mando y firmo.—José Be- 
guiristáin” (Rubricado).

- Y para que sirva de notificación 
al demandado en rebeldía, D. Luis 
Carcas Cuartero, a los efectos preve
nidos en los artículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha 
acordado expedir el presente.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.—José Beguiristáin.—El Secre
tario, Juan Sanz.

Núm. 2.233
BELCHITS

D. Miguel Español la Plana, /üez de 
instrucción del partido judicial de 
Belchite;
En virtud del presente y de lo acor

dado en sumario que instruyo bajo el 
número 12 de 1952, sobre sustracción 
de una caldera del Matadero munici
pal de Letux, hecho ocurrido en los 
primeros días del mes actual, se rue
ga a las autoridades, agentes de la 
Policía judicial y Guardia Civil de la 
nación procedan a la busca y captu
ra del autor o autores del robo, y 
rescate de dicha caldera, poniéndola, 
caso de ser habida, a disposición de 
este Juzgado, asi como la persona en 
cuyo poder sea encontrada si no acre
dita su legitima procedencia, asi 
como al autor o autores del hecho.

Belchite, catorce de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de instrucción, Miguel Español.—El 
Secretario, Angel Tuesta.

Núm. 2.222 
DAROCA

D. José Ingnacio Jiménez Hernán
dez, Juez de primera instancia de 
Daroca;
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaria, y en asunto civil núme
ro 14 de 1952, a instancia de D. Félix 
Martínez Domínguez, se ha instado 
expediente de dominio de la mitad 
indivisa de un molino harinero con 
dos juegos de piedras y fábrica de - 
luz con una casa con corrfll y d-*más 
a tenencias, de una cabida todo de 
685’664 metros cuadrados de exten
sión, y una chopera adjunta, que fué 
antes acequia de desagüe, de una ex
tensión aproximada de 1.500 ms. cuar

drSdos, constituyendo todo una sola 
finca en la partida “Corvilla”, del tér
mino de Montón, que linda: Al Sa
liente, finca de Francisco Simón y 
rio Jiloca; Mediodía, acequia Molinar; 
Poniente, rio Jiloca, y Norte, finca 
de Juan-Lorenzo Simón. Valorada en 
15.000 ptas. ComprSdia dicha finca 
en su totalidad por los padres del so
licitante a D. Primo Torner en cuan
to a un mitad, por si y como manda
tario de Da Felisa Lázaro, y la otrH 
mitad restante la adquirieron los 
mismos padres por compra a D. An
tonio Molinos Pérez, D.» María del Pi
lar Romeo Gallego, D. Alfredo Romeo 
Santué, D.’ María Redondo Ibáñez, 
D.» Bernarda Lázaro Lázaro, D. Mi
guel Muñoz Lázaro^ D. Ventura Va- 
icnzuela García, D. Miguel Torrente- 
ro Mellado, D.’ Isabel Yepes Carni- 
cer, D. Julián Gumiel Gálfego, doña 

. fiaría Crespo Abián, D. Juan José 
Lázaro Ibáñez, D.» Dolores Gumiel 
Gállego, D. José Ullana Herrero, 
D.? Apolonia Gállego Terrer, D. Andrés 
Gállego Ibáñez y D.« Miaría Campillo 
Gállego, de los cuales se ignora si vi
ven, así como su paradero. Fué do
nada la mitad de esta finca indivisa 
al solicitante por sus padres ya di
funtos, D. Vicente Martínez Parido y 
DJ Maria Domínguez Nicolás. Figura 
inscrita en el Registro de la Propie
dad una cuarta parte indivisa a cada 
una de las hermanas María de la So- 
ledad-PetrS, DJ Matilde-Perfecta y 
D3 Serafina-Adelaida-Valentina Alam
bra y Lázaro, y la otra cuarta parte 
indivisa a D. Primo Torner Martínez, 
que también se ignora si viven, asi 
como su paradero, y aparece amilla
rada a nombre del donante D. Vicente 
Martínez Paricio. La mitad indivisa 
restante pertenece en la Sctualidad a 
D. Carlos Martínez Domíguez, vecino 
de Montón. En el cual se halla acor
dada la publicación de edictos par3 
que las personas indicadas y las que 
se crean perjudicadas con la inscrip
ción que se solicita comparezcan ante 
este Juzgado en el término de diez 
días a hacer uso de sus derechos.

Dado en Daroca a siete de mayo 
de mil novecientos Cincuenta y dos. 
El Juez de primera instancia, José 
Ignacio Jiménez.—El Secretario, (ile
gible). • .

J0Z61D0S COMARCALES 
Núm. 2.224

LA ALMUN1A DE R* GODINA
D. Jesús Santacruz Velázquez, Juez 

comarcal de La Almunia de Doña Go- 
dina (Zaragoza);
Por el presente hago saber: Que en 

providencia de fecha 10 dei actual en 
juicio de faltas núm. 63 de 1951, sobre

sustracción de aguas, contra Antonio 
Marín Crespo, y firme la sentencia e 
ignorando el paradero de dicho con
denado, he acordado la notificación 
y traslado al mismo, en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, de la si
guiente

Tasación de costas '
Por derechos de los señores Juez, 

Fiscal y Secretario y del agente en 
el presente juicio y ejecución, pese
tas 27’55.

Multa, 285’60 pesetas.
Indemnización perjuicios al Sindi

cato de Riegos, 142’80 pesetas.
Reintegros y suplidos en el expe

diente, 40 pesetas.
Peritos: 11 peritaciones a 4 pesetas 

cada una, articulo 2.», Regla la Aran
cel, 44 pesetas.

Total, salvo error u omisión, pese
tas 539’95.

De cuya tasación se da vista por 
término de tres díás al condenado, An
tonio Marín Crespo, que se encuentra 
en ignorado paradero, y se le requie
re del pago de dicha cantidad.

La Almunia de Doña Godina, quince 
de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El Juez comarcal, Jesús San
tacruz.—P. S. M.: El Secretario, (ile
gible).

PARTE NO OFICUL
X Núm. 2.234

Comunidad de Regantes „ . 
de la Acequia de Cascajo, 

del pueblo de tirisén

Para dar cumplimiento a lo. esta
tuido en el artículo 52 de las Orde
nanzas por que se rige esta Comuni
dad, se convoca a Junta general a 
todos los partícipes de la misma para 
el día 15 de junio próximo, en el sa
lón de actos del Ayuntamiento, a las 
once horas en primera convocatoria 
y a las doce en segunda, caso que 
aquélla no pudiera tener lugar por 
falta de número de asistentes, advir
tiendo que en esta última se tomarán 
acuerdos sea cualquiera el número de 
los que concurran.

Grisén, 15 de mayo de 1952.—El 
Presidente, Manuel Castro.

lammA »» Hoqam Pigkat il l i

M.C.D. 2022


